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¿Porqué no entregarle entónces esos.objetos por 

vía de compensación? 
El señor B a r r o s L u c o (Ministro de Hacien-

da.) Esos objetos valen tan poco que easi no puede 
c o n s i d e r a r s e como compensación. 

El señor R e y e s . — E l perjuicio de la falsificácion 
puede ser muí grande para el interesado ¿por qué 
no darle los objetos que lian servido para perjudicarlo. 

El señor L a r r a i l l Moxó (Presidente).—¿Ha-
ce indicación el Honorable Senador en ese sentido? 

El señor R e y e s . — S í , señor, para que los objetos 
que han servido para la falsificación caigan en comi-
so i se apliquen a favor del dueño, del que ha sido 
perjudicado. Hai ademas otro inconveniente. ¿Qué 
hace el Estado con esos objetos que lian servido para 
]a falsificación? ¿Los destruye? ¿los vende? 

Si los vende perjudica al du'eño. 
El señor L a r r a i w Moxó (Presidente).—El 

señor Senador Reyes hace indicación para que en es-
te artículo se diga que el comiso será a beneficio del 
perjudicado en lugar de ser a beneficio del Estado. 
El señor Senador Irarrázayal, por su parte, propone 
se suprima la base de fábricas.' ' 

El señor R . eyes .—Yo propondría también que 
]a palabra útiles se Cambiase por utensilios. Utiles no 
es castellano 

£1 artículo eon las modificaciones fué aprobado por 
unanimidad. 

A r t . 13 . 

"Art. 13. Toáoslos años en el mes de agosto,.se 
publicará en el periódico oficial una lirta de las mar-
cas que hayan sido rejistradas," 

Aprobado sin debate. 
El señor P i n t o (Ministro de Guerra).—Hago 

indicación para que el proyecto se comunique a la 
otra Cámara sin esperar la aprobación del acta. 

-Así se acordó. 
Se pasó a. tratar sobre el proyecto de réjistros de 

mareas de animales. El señor Secretario le dio letk 
tura. 
_ El señor ' L a r r a i l l M o x ó (Presidente).—En 

discusión jeñeral. 
El señor R a r i ' O S LUCO (Ministro de Hacien-

da).—Este proyecto, señor, tiene el mismo oríjen que 
el que el Honorable Senado acaba de aprobar. Fué 
estudiado detenidamente i recomendado por la Socie 
dad Nacional de Agricultura i como el Senado ve, es 
también facultativo, puede -sacar las marcas el que 
quiera hacerlo. A nadie se le obliga. 

Por lo demás, señor, es indiscutible la importancia 
del proyecto. En San Cárlos, Chillan i otros puutos 
se me han; encarecido los grandes bienes que está lla-
mado a prestar i se me ha recomendado mucho hicie? 
ra-todo lo posible para que sea despachado con la ma-
yor prontitud. Creen que el rejistro será un medio 
eficasíbimo para evitar los males de boi. 

Si la necesidad del proyecto no es sentida en las 
provincias centrales i del norte, no sucede así en el 
sur donde todos los dias se le está reclamando,. 

Por estas consideraciones yo ruego al Senado que 
lo apruebe. 

SI provecto fué aprobado en jeneral porvmnimidad. 
El señor P i n t o (Ministro de Guerra).—Pido 

que se le discuta en particular. 
Aú se acordó. 

_ Los arts. !.» i 2." fueron- aprobados por unanimidad 
1 sin debate. 

En discusión el art. 3 ° 
S. E . D E S. 

El señor Reyes .—¿Qué marca es la que se en-
trega? 

El señor B a r r o s LUCO (Ministro de Hacien-
da).—La de fierro, séñor Senador. 

El señor l r a r r á z a v a l . — ¿ C ó m o dice el artícu-
lo, señor pro-Secretario? 

Se leyó. 
El,señor R e y e s . — M e parece que hai marcas que 

no pueden hacerse por 2 pesos, 
El señor l r a r r á z a v a l . — S í se puede, señor. 
El señor L a r r a i l l M O X Ó (Presidente).—Si 

ningún otro señor Senador hace uso de la palabra da-
remos por aprobado el artículo.. 

Aprobado. 
Titeron en seguida aprobados sin delate los artículos 

restantes. 
El señor L a r r a i l l M o x ó ("Presideute).—Que-

da terminado el proyecto; si le parece al Senado se 
pasará a la otra Cámara sin esperar la aprobación del 
acta.-

Asi se acordó. 
Se levantó la sesión. 

SESION 23.a ESTKAOIÍDINAIUA EN 2 D15 NOVIEMBRE DK 
1 8 7 4 . 

Presidencia del señor Larruin JUcxó. 
SUMARIO. 

Lec tu ra i aprobación del ac ta .—Cuenta .—El señor l r a r rá -
zaval pide preferencia a las observaciones del Ejecut i -
vo a la leí e l e c t o r a l . ^ E 1 señor " Reyes hace indicación 
pa ra t ra ta r pr imero del proyecto sobre ferrocarril t ra -
sandino; es desechada poi 7 votos contra 6.—Se pasó a 
t ra tar de la re forma e lec tora l .—El señor l r a r r ázava l 
p r e g u n t a cual seria la sue r t e del proyecto si el Sena-
do desechase las observaciones.—Despu-es de u n coi to 
debate se acordó pos tergar la discusión de este asun to . 
—A indicación del señor Minis t ro de Hacienda se puso 
en discusión jenera l el proyecto que autor iza al E jecu-
.tiyo para levantar u n emprés t i to de n u e v e mil lones i 
medio de pesos; fué aprobado por unanimidEd 'i pasó a 
la Comision de Hacienda .—El Senado pasó a t ra tar de 
los proyectos sobre ferrocarr i l t r a sand ino , s iendo a m -
bos aprobados en jenera l i par t icular .—Se acordvi co-
munica r los a la otra Cámara s in espera r la aprobación 
del acta.—Se suspende la sesión. — \ s egunda liorá, se 
p u s o en discusión j enera l i par t icular el proyecto de l 
E jecu t ivo para ena j ena r ciertos te r renos de propiedad 
fiscal en Valparaíso i f u é aprobado.—El proyecto sobre 
t rasformacion d e Curicó f u é aprobado en jenera l i pasó 
a la Comision de Gobierno a indicación del señor I i a -
r rázaval .—El proyecto de Código de Miner ía f u é a p r o -
bado en j enera l por u n a n i m i d a d , i a indicación del s e j 

ñor Concha pasó en i n fo rme á u n a Comision especial 
nombrada por la Cámara.—Se dió lec tura al in fo ime de 
la Comision de Hacienda sobre el pi-oybcto del E j e c u -
tivo para cont ra ta r u n emprést i to ,—A solicitud del se -
ñor l r a r rázava l , se pos te rgó J a discusión par t icular d« 
este negocio has ta que el señor Minis t ro del ramo t ra -
j e se ciertos antecedentes .—Se levan ta la. sesión. 

Asistieron los señores Aldunate, Barros Moran, 
Blest, Concha, Echeverría, Errázuriz, lrarrázaval, 
Larrain, don Patricio, Marin", Perez, don Santos, 
Pinto, Reyes, Rosas Mendiburu i los señores Minis-
tros del Interior, de Justicia i de Hacienda. 

A p r o b a d a e l . a c t a d e l a ses ión p r e c e d e n t e , se d i ó 

l e c t u r a : 
1.° A los siguientes mensajes del Ejecutivo: 

CONCIUDADANOS DEL SENADO I DE TX CUMAIJA 
DE D I P U T A D O S : 

"En la Memoria de Hacienda se manifestó al Con. 
21 



— 162 -
greso que el total de los gastos públicos en el cor-
riente año, comparados con nuestras entradas deja-
ría un déficit de 900,000 pesos, que seria necesario 
cubrir con la emisión de bonos autorizada por di-
ferentes leyes, en virtud de las cuales se ejecutan 
obras-importantes. 

"La emisión ha podido evitarse porque las rentas 
ordinarias i parte del empréstito contratado en 1873 
nos han dado Los recursos; con rpie atender aquellos 
gastos. 

"Según los mismos cálculos hechos en la Memo-
ria de Hacienda, en el año entrante deben emitirse 
bonos que produzcan 1.472,000 pesos, tomando por 
base el presupuesto que se habia presentado al Con-
greso para ese año i que ascendía a 16.476,890 pe-
sos. Pero habiéndose aumentado los gastos en la 
discusión de esa lei en cerca de 600,000, la emisión 
de bonos tendrá también que subir en proporcion al 
aumento en un total de 3.0®0r000 de pesos. 

"Aunque la renta de aduana calculada para el año 
de 1875 es la misma que tuvimos en 1873, es de: te-
mer sin embargo, que la crisis por que atravesara©» 
la, haga disminuir. Para reemplazar esta probable 
disminución haremos uso del producto de la venta 
de los terrenos- fiscales situados en Valparaíso, cuya 
enajenación he solicitado al Congreso. 

"Debiendo entregar en el año entrante el último 
dividendo del empréstito de 1873, que está destina-
do a pagar los blindados i los intereses de la deuda 
es tenor correspondientes a 1875, tendremos que re-
mitir fondos ai Inglaterra a mediados de ese año pa-
ra atender al servicio de los empréstitos que- vencen 
el 1.° de enero de 1874. ^ 

" E n vista de los gastos que llai que hacer en los 
años de 1875 i 1876, en ios cuales quedarán termi-
nadas las diferentes obras en construcción, el Cfobier-
no considera que será necesario emitir bonos que 
produzcan 5.000,000 de pesos. 

"El importe total de esa» obras será- de 7.400,000 
pesos, de los cuales- 2.400,00.0 se han cubierto^ con 
los recursos ordinarios. 

"La emisión de bonos en el país seria perjudicial 
a los intereses fiscales i a- los del comercia en- j,ene-
ral. 

"El Gobierno cree preferible levantar era el es-
tranjero un empréstito que produzca la suma de 
5.000,000 de pesos con los cuales se reemplazaría la 
emisión de bonos en el interior, i pagarían las obras 
en construcción. 

"Considero también que seria ventajoso al emitir 
ese empréstito convertir el levantado en 1867 i que 
gana- el 7 por ciento anual, Ínteres superior al 
que pajean los países de buan crédito como el nues-
tro.—Este empréstito contratado en una época an-
gustiosa podria convertirse en otro cuyos bonos ga-
nen el 5 por ciento, cambio que nos dejaría una uti-
lidad no despreciable. 

"La amortización estraordinaria o total del em-
préstito de 1867 está estipulada en el contrato cele-
brado con los prestamistas. 

"E l 1.° de enero de 1875 esa deuda qnedará r e -
ducida a 4.440,000 pesos, q.ite es. la eantiaad que de-
bemos amortizar; Esta suma unida a los 5.000,000 
de que os he hablado, anteriormente forman un to-
tal de 9.440,000 pesos, impone del empréstito. 

"Os acompaño dos cuadros que demuestran las 
utilidades que podrían obtenerse enjambas conversio-
B3S.. 

"Por estas consideraciones, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado, os someto el siguiente 

PROYECTO D E L E I : 

"Articulo único.—Se autoriza al Presidente de la> 
República, por el término de dos años, para que-
contrate un empréstito que produzca hasta la cantil 
dad de 9.500,000 pesos, de los críales 4.500,000 se 
destinarán a amortizar el empréstito del 7 por cien-, 
to emitido en Londres en 1867, i 5.000,000 a con-
vertir en deuda esterior todas las- emisiones de bo-
nos que por autorización del Congreso deben hacer-
se en" Chile para trabajos públicos; quedando dero-
gadas dichas autorizaciones.—Santiago; noviembre 
2 de 1874.—FEDEHICOÍ EiutÁzuRiz.—Mamón JJie-
rro* LucoJ' 

CONCIUDADANOS BEI¡ . SENADO r ! DE DA-CÁMARA, 

D E D I P U T A D O S ! 

"El proyecto! de leí de eleccionesquehabeis teni-
do a bieni aprobar' i) remitidme paisa su sanción, lia 
merecido mi mas- detenida consideración i he segui-
do con el mas vivo imteres vuestros ilustrados deba» 
tes sobre una materia de' importancia tun vital para 
el porvenir de nuestras instituciones democráticas. 

"Interesado lo mismo que vosotros' en purgar a 
nuestro sistema electoral de todos los vicios- i defec-
tos que hasta ahora pueden haber influido en falsear 
la lejitima i verdadera espresion de la voluntad na-
cional prestaré mi mas franca i sincera aprobación, 
a todas aquellas prescripciones tendentes a asegurar 
la verdad, la independe®®!» i la libertad ea el ejer-
cicio del derecho fundamental de los ciudadanos, 

ue consiste en la elección de los diversos poderes 
el Estado.. Exclusivamente impulsado por este alto 

interés, paso a haceros algunas observaciones que 
conducen a asegurar el fin a que todos propendemos, 

: aunque la mayor parte de ellas recaerán sobre dis-
posiciones secundarias del proyecto. 

Í "Desde luego debo haceros notar la necesidad de-
¡ suprimir las disposiciones que privare del derecho de 
' sufrajio>a los deudores del Fisco constituidos en mo-
ra. Vosotros tuvisteis necesidad de consignar esas 
disposiciones porque debíais conformaros con una 
prescripción terminante de la Constitución que se 

i encontraba en vigor en la época de vuestras delibe-
raciones sobre I'a materia; pero ellas deben desapa-

recer despues de promulgada la lei de 13 de agosto 
: último, que suprimió el inciso 3-.° del art.- 10 da 
nuestra Carta fundamental» 

"El art. 8.° del proyecto da ® la jernta de mayores-
i contribuyentes la atribución de- designar el lugar en 
que deba funcionar cad'a junta calificadora, i convie-

í ne, para evitar abusos fáciles de preverse, prescribir-
les la elección de Tos lugares mas centrales, i poHa-
dos de cada subdelegacion. 

> "El número 7 del art. 9.° contiene un- error 'de 
número que debe correjirse citando el art. 25 en lu-
gar del 24. ^ 

"Respecto del art. 31, que establece la forma de 
• la elección para Diputados i municipales por medio-
' del voto acumulativo, es inútil que me detenga des-
pues de las largas discusiones que habéis tenido so-
bre la materia i de los que os ha espuesto sobre el 

'particular di Ministro deLInterior en represeníacio» 
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Gobierno. Sabéis, en verdad, que no soi parti-

dario de estesistema i que temería que su aplicación 
midiere traer al país mui malos resultados. Temeroso, 
;,0r una parte, de las consecuencias que podría pro-
ducir el ejercicio 'de un sistema nuevo i desconocido 
en la práctica, i anhelando, por otra parte, deferir a 
v u e s t r a s opiniones i satisfacer en lo posible, los de-
seos de muchos de vosotros, os propondré hacer la 
e lecc ión de Diputados por medio del voto acumula-
tivo i, la de municipales por medio de listas incom-
-nletas o- el voto limitado. De esta manera haremos 
-en h'.s próximas elecciones el ensayó de ambos siste-
mas i tendremos las lecciones de la esperiencia i las 
.enseñanzas de la práctica, que nos darán la base só-
jída que debe servirnos de guia segura para em-
prender reformas de tanta . importancia i trascen-
dencia. 

"En cuanto a Diputados suplentes, se hace necesa-
sario fijar un número en conformidad al art. 19 de 
la Constitución reformada por la leí de 13 de agosto 
último. La segunda parte del artículo citado dice:— 
"También se elejirán Diputados suplentes en el nú-
mero que fije la lei." El art. 24 de la Constitución, 
«ha establecido que se elija un Senador suplente por 
cada provincia, sin tomar en consideración el núme-
Í\I de propietarios, i parece natural adoptar en la lei 
igual determinación respecto a los Diputados. Esto 
dará unidad a nuestro sistema i pondrá término a 
ios inconvenientes que siempre se han hecho sentir, 
como el resultado de la existencia de varios Diputa-
dos suplentes por un mismo departamento. A lo que 
se í\grega que la reforma del art. 84 de la Constitu-
ción que redujo a la cuarta parte el número de Di-
putados para formar quorum, lia venido a hacer cuasi 
innecesaria la exisiencia de los suplentes. 

"En el art. 32, al constituir las juntas receptoras, 
se ha -omitido por un olvido el nombramiento de 
los vocales suplentes, que son tan indispensables 
para el ejercicio regular de dichas juntas i a los cua-
les se' refiere despues el art. 37. Es necesario llenar 
ese vacío. * 

"Por el art. 33 los mismos mayores contribuyentes 
que intervinieron en el nombramiento de las'juntas 
calificadoras, son también llamados a constituir las 
juntas receptoras. No es prudente dejar ambas fun-
ciones en manos de unos mismos individuos, porque 
en muchos casos se correria el peligro de haber cons-
tituido una oligarquía de grandes electores que po-
dria ser funesta a las libertades de los ciudadanos 
en el ejercicio de sus derechos electorales. Convie-
ne, por lo tanto, escluir de la segunda junta de los 

' mayores contribuyentes, a todos los que hubieren 
intervenido en las primeras. 

No encuentro ninguna ventaja a la medida de co-
locar el sufrajio dentro de cierros o sobres, de los 
cuales tendrán el monopolio las mismas juntas re-
ceptoras. Por el contrario, este arbitrio es ocasiona-
do a embarazos inútiles i presta a los miembros poco 
escrupulosos de las mesas, los medios de cometer 
abusos que pudieran llegar hasta el estremo de des-
pojar a los electores de su derecho de sufrajio. Que-
riéndose establecer con esa medida la institución del 
voto secreto, bastará consignar en la lei la obliga-
r o n de emitir el sufrajio en papel blanco común, sin 
señal ni marca de ninguna especie, i no debiendo 
ser admitido sin ese requisito. 

"Pero no es posible en ningún caso dejar a los vo-
cales de las juntas receptoras la facultad de anular i 

romper sufrajios en los casos que establece el núme-
ro l.°del art. 46. Semejante disposición autorizaría 
en la práctica los mas grandes abusos i dejaría toda 
elección entregada a la buena o mala fó de los indi-
viduos que componen la junta de recepción. Que no 
se admita a ningún elector voto que contenga mar-
ca o señal que eluda el secreto, está mui en órden, i 
semejante medida no daña el derecho de nadie, des-
de que el defecto puede subsanarse en tiempo. Pero 
que, despues de haberse admitido i colocado en la 
urna un sufrajio, pueda ser anulado i roto con el pre-
testo de estar señalado, es absolutamente inadmi-
sible. 

"Es conveniénte agregar al art. 51 una disposi-
ción para que se remita una copia del acta de escru-
tinio al Gobernador departamental a fin de que éste, 
la trasmita al Presidente de la .República; pues el 
Gobierno debe tener conocimiento oficial de actos 
de tanta importancia, tanto para que sepa quienes 
componen los otros poderes del Estado, como para 
guardar i hacer guardar a los electos las garantías 
constitucionales. 

"En virtud de las consideraciones espuestas i en 
uso de las facultades que/ me confiere el art. 44 de 
la Constitución, someto a vuestra consideración, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, las siguientes 
modificaciones: 

"1.a Suprimir el núm. 3.° del art. 2.° i el núm. 4.° 
del art. 9o; 

"2.a Agregar las siguientes palabras al tercer in-
ciso del art. 8.° "Prefiriéndose en todo caso para es-
ta designación los lugares mas centrales i poblados 
de las subdelegaciones, en cuanto fueren conciliables 
estas dos circunstancias." 

"3.a Correjir la referencia del núm. 7.° del art. 
9.°, diciendo artículo veinticinco en lugar de veinti-
cuatro; 

"4.a Consignar el art. 31 en los términos que si-
guen : 

"Art. 31. En las elecciones de Diputados al Con-
greso, cada elector podrá dar su voto a diversas per-
sonas o a una sola i misma persona para las plazas 
de Diputados propietarios que corresponda elejir al 
departamento respectivo. En consecuencia, podrá 
escribir en su boleto el nombre de una o mas perso-
nas tantas veces, cuantas sea el número de Diputa?, 
dos propietarios que la lei prescribe elejir. 

"En el escrutinio se aplicarán a cada candidato 
tantos sufrajios cuantas veces aparezca escrito su 
nombre en las listas de votaciones, con tal que éstas 
no contengan exceso de nombres. 

"En todo departamento se elejirá un Diputado 
suplente, espresándose siempre separadamente de 
los que se designan para propietarios en lns cédulas 
de votacion. 

"Serán proclamados los candidatos que obtengan 
las mayorías mas. altas liasta completar el número 
íntegro de Diputados que corresponde elejir a cada 
departamento. En caso de empate, decidirá la suerte. 

"En las elecciones de municipalidades, se votará 
con lista incompleta, debiendo siempre escluirse de 
esta lista unp de cada tres municipales propietarios 
que, según la lei, hayan de ser elejidos en el dcpar? 
tamento respectivo. Así en los departamentos que 
elijan ocho municipales propietarios, solo podrá vo-
tarse por seis, én los que elijan diez, por siete i así 
para arriba, de manera que siempre se escluya de 1¡Í 
lista uno de cada tres candidatos. 
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"La misma regla se observará respecto de.los mu-

n i c i p a l e s suplentes, debiendo espresarse con separa-
ción de los propietarios; pero escluyéndose siempre 
uno de los tres que deben ser elejidos. 

"Hecho el escrutinio, serán proclamados los can-
didatos que obtengan las mayorías mas altas hasta 
completar el número íntegro de municipales propie-
tarios i suplentes que corresponde elejir a cada de-
partamento. En cáSo de empate, decidirá la suerte." 

"5.a Llenar la omision de la primera parte del 
'art. 32, diciendo .en lugar de cinco electores, chico 
elector os propietarios i otros cinco suplentes. 

"0.a Consignar entre los incisos 1 i 2.° del art. 
33 el siguiente: 

"No podrán formar parte de estas juntas de ma-
yores contribuyentes, todos los que compusieron las 
juntas que organizaron la constitución de las me-
sas calificadoras." 

"7.a Suprimir el número 6.° del art. 35. 
"8.a Reemplazar el inciso 2.° del art. 41, por el 

siguiente: 
"Este sufrajio será secretor i se emitirá en papel 

blanco común que no teng-a señal ni marca" alguna, 
no debiendo ser admitido sin estos requisitos." 

"9.a Suprimir el núm, l.° del art. Í6. 
"10. Sustituir la palabra "'cierro" por la de "su-

frajio" en el núm. 2.° del mismo art. 46." 
"11. Suprimir el último inciso del art. 51, i po-

ner en su lugar los dos siguientes: 
"Otra copia se remitirá al Gobernador, para que 

éste comunique el resultado de la elección al Presi-
dente de la República, 

"El alcalde remitirá los poderes a aquellos ciuda-
danos que liayan obtenido mayoríanumérica de sufra-
jios según el acta, cualesquiera que sean las obser-
vaciones a que ella diera lugar—Santiago, octubre 
2 7 d e 1 8 7 4 . — F E D E R I C O E R R Á Z U R I Z . — E u l o j i o Al-

tamirano." 

CONCIUDADANOS DEL S E N A D O I D E LA CÁMARA 

D E D I P U T A D O S . 

"A fin de evitar los inconvenientes que lian surji-
do al discutirse los proyectos de lei relativos a la 
construcción de ferrocarriles trasandinos, tengo el 
honor de someteros, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, el siguiente: 

PROYECTO D E L E I : 

"Art. l.° Se autoriza a Clark i C.9 i a las perso-
nas o sociedades a quienes ellos cedan sus derechos, 
para construir una vía férrea de un metro de ancho 
al través de la cordillera de los Andes, bajó las bases 
siguientes: 
- "1.a La línea arrancará de un punto de la costa de 
Chile o de alguna linea comunicada con ella i se es-
tenderá hasta las capitales de las provincias de Men-
doza i San Juan en la República Arjentina. 

"2 a Los eñipresarios tendrán un año de plazo para 
hacer de su cuenta los estudios i planos de la vía, 
cuyos planos presentarán para su aprobación al Pre-
sidente de la República. Si én seis meses no fueren 
observados los planos, se considerarán aprobados. 

"3.a Los empresarios darán principio a la cons-
trucción de la vía un año despues de la aprobación 
del plano i la entregarán al público enteramente con-

cluida dentro de cinco años contados desde la ini-
ciación de los trabajos, cpn las estaciones i el equipo 
conveniente para satisfacer las necesidades del trá-
fico. 

"El Presidente de la República podrá prorogar 
este plazo de cinco años, a solicitud de los empresa-
rios, no pudiendo exceder de dos años la próroga 
que se conceda. 

"Art. 2.° La empresa ademas de las obligaciones 
que le imponen los artículos 53, 54 i 55 de la lei de 
6 de agosto de 1862, tendrá la de conducir por la 
mitad del precio de pasaje a los empleados de cual-
quiera clase, que viajen en comision dél servicio pú-
blico i por la mitad del precio de tarifa toda carga 
que se le entregue por cuenta del Fisco. 

"Si la empresa obtuviese de las líneas de ferroca-
rriles arjentinos o de las que se lig-an con éstos, a l -
gunos favores relativos al trasporte de correponden-
cia, carga o pasajeros, esos favores se harán extensi-
vos a los misinos objetos i personas que se traspor-
ten por el ferrocarril trasandino. 

"Art. 3.° Se declara libres de'derecho de importa-
ción, de pontazgo, de consulado i en jeneral, de to-
do derecho fiscal o municipal, las máquinas, carros, 
herramientas i demás materiales necesarios para la 
construcción dél camino, sus estaciones i oficinas; 
como asimismo se declara libres de derechos de es-
portacion las pastas metálicas que se rerAitan al es-
tranjero, para la adquisición, de esos objetos con tal 
que su valor no exceda de un millón de pesos, de-
biendo justificarse ante el Gobierno que el valor de 
dichas pastas se _ha invertido eji las especies indi-
cadas. 

"Art. 4.° Se declara de utilidad pública los terre-
nos que sean necesarios para el establecimiento de 
la línea, estaciones, oficinas, depósitos de maestran-
za i demás adherencias de una línea férrea, debiendo 
verificarse la espropiacion en conformidad a la lei de 
18 de junio de 1857. 

"Art. 5.° Se concede a los empresarios el uso de 
los terrenos de propiedad fiscal que necesiten para 
el ferrocarril, sus estaciones, oficinas, como asimismo 
el uso de los caminos públicos, con tal que con este 
uso no se embarace el tránsito público. La ocupa-
ción de terrenos fiscales será calificada préviamente 
por el Presidente de la República de acuerdo con el 
Consejo de Estado. 

"Art. 6.° El Gobierno de Chile garantiza a la em-
presa del ferrocarril trasandino por Aconcagua, el 
siete por ciento de ínteres anual sobre un capital fijo 
de tres millones de pesos. 

"La garantía.se hará efectiva, terminada quesea 
la línea i entregada al tráfieo, debiendo hacerse al fin 
de cada año la liquidación de sus entradas i abonán-
dose a la empresa la diferencia que resultare entre 
el monto, del Ínteres garantido i el valor de las en-
tradas del camino, prévia deducción de un cincuenta 
i cinco por ciento por gastos de esplotacion. 

"El término de la garantía será de veinte años, 
contados desde el dia en que se entregue al tráfico 
la línea en toda su estension. • 

"Cuando el producto líquido del ferrocarril, que se 
estima en el cuarenta i cinco por ciento de. la entra-
da bruta, fuese mayor que el Ínteres garantido, ese 
exceso entrará a reembolsar al Tesoro Nacional de 
todas las sumas que hubiere erogado por la garantía 
que establece este-artículo. 

"xlrt. 7.° El Gobierno se.reserva el derecho de in-



t e rveni r en la formación de las tarifas de fletes i pa-
sa jes c u a n d o el producto líquido de la esplotacion 
exceda de doce por ciento anual. 

"Art. 8.° Si la dirección o administración de la 
s o c i e d a d esplotadora del ferrocarril se estableciere 
fuera de la República, tendrá siempre asiento i resi-
dencia efectiva en Chile un directorio delegado, con. 
amplia facultades; i si la obra se llevare a efecto por 
una sociedad anónima, los empresarios darán cum-
plimiento a las leyes' del país sobre la materia. 

"Sea cual fuere la sociedad esplotadora, establece-
rá su residencia en Chile, a fin de que aquí sean pa-
gados los dividendos activos i pasivos de las acciones 
poseídas por habitantes de Chile, sin que por ello se 
imponga gravamen alguno a dichos accionistas i sin 
que tales gastos se consideren como hechos por el 
ferrocarril. 

"Art. 9.° La empresa de los señores Clark i C.a se 
oblig'a a dar al Gobierno una garantía a su satisfac-
ción por la Suma de cincuenta mil pesos para respon-
der a la ejecución de las obligaciones que contraerá 
en virtud de la presente lei. 

"Art. 10. Todas las cuestiones i diferencias que 
pudieran surjir entre el Gobierno de Chile i los em-
presarios acerca de la manera de cumplir las obliga-
ciones que respectivamente les impone esta lei, serán 
falladas con arreglo a las leyes de Chile, por arbitros 
nombrados de una i otra parte con facultad de nom-
brar éstos un tercero en discordia que, formando tri-
bunal, la dirima en caso de haberla. Si los árbitros 
no se avinieren en la elecoion del tercero, será nom-
brado por la Corte Supr-ema de justicia de Chile. De 
las resoluciones de estos árbitros, no podrá interpo-
nerse reclamación alguna.—Santiago, octubre 39 de 
1874. .—FEDERICO E R R Á Z U R I Z . — E u l o j i o Altam.i-
rano." 

2.° A otro mensaje del Ejecutivo igual al ante-
rior por el que se autoriza a don Francisco J . San 
Romaíren representación de la Empresa del ferro-
carril por Copiapó, para construir otra vía férrea a 
través de los Andes en dicha provincia. 

El primero de los mensajes se reservó para segun-
da lectura i los tres restantes quedaron en tabla. 

3.° A cinco oficios de la Cámara de Diputados; 
comunica en el primero haber aprobado las ob-
servaciones hechas por el Presidente de la Repúbli-
ca a la reforma electoral, en la misma forma gue 
aparecen en el mensaje que acompaña; por el segun-
do, que ha dado su aprobación al proyecto que auto-
riza al Presidente de la República para enajenar 
ciertos terrenos fiscales en Valparaíso; por el terce-
ro, que. ha prestado su asentimiento al acuerdo, toma-
do por el Senado para que una Comision de ámbas 
Cámaras liaga. una nueva edición de la. Constitución, 
con las reformas que ha hecho el Congreso. 

Con los dos restantes devuelve aprobados el pro-
yecto que declara de utilidad pública ciertos terre-
nos en Viña del Mar, para la construccien de arse-
nales de marina, i el que autoriza al Presidente de 
la República para que, al promulgar el Códig-o Pe-
nal, altere las referencias de algunos artículos. 

Los dos proyectos a que se refieren los dos pri-
meros oficios quedaron en tabla; los relativos al 3.° 
i 5.° se mandaron comunicar a S. E. el Presidente 
de la República, i el último se dispuso que se archi-
vara. 

El señor L a r r a i l l M o x o (Presidente).—En 
la última sesión quedó en tabla el proyecto, aprobado 

por la otra Cámara, sobre la convención postal'entre 
Chile i la República Oriental del Uruguay. Si los 
Honorbles Senadores lo quieren podemos ocuparnos 
de este negocio. 

El señor l r a r r á z a v a l . — S e ñ o r Presidente, 
uno de los negocios de que se ha dado cuenta es del 
mensaje del Gobierno que contiene las observacio-
nes hechas a la lei electoral, observaciones aproba-
das por la Honorable Cámara de Diputados. Yo de-
seo, señor, que esta leí concluya con la rapidez que 
sea posible. Se le ha discutido mucho i nó tenemos 
mas que resolver. 

El señor í t r .ycs .—Sin desconocer la importan-
cia de la lei electoral i la conveniencia que hai en 
despacharla a la mayor-brevedad, como supongo que 
esto debe dar lug'ar a una discusión mas o ménos 
prolongada me parece que lo mejor seria que nos 
ocupásemos del mensaje sobre ferrocarriles trasan-
dinos que acaba de leerse. 

Este proyecto ha sido aprobado en su mayor par-
te por ambas Cámaras i solo la discusión versará 
sobre una pequeña parte, sobre el artículo de la ga-
rantía i otros detalles. Todo esto puede discutirse i 
resolverse en la primera hora de la presente sesión; 
despues podemos ocuparnos de las observaciones a 
la lei electoral. 

Es esta una cuestión de facilidad en las resolu-
ciones; hoi podemos discutir las dos cosas a la vez, 
inteponiendo el proyecto sobre ferrocarriles. En es-
te sentido modifico la indicación del Honorable Se-
nador lrarrázaval. 

El señor l r a r r á z a v a l . — M e disculpará el Ho-
norable Senado que no asienta a la modificación del 
señor Senador i persista en que nos ocupemos de las 
observaciones sobre la reforma electoral. 

El señor L a r r a i n M o x ó (Presidente).—Se 
consultará al Senado sobre si aprueba la indicación 
del Honorable Senador Reyes; i en caso que ésta sea 
desechada, daremos por aprobada la del señor l ra -
rrázaval.—En votacion. 

La indicación del señor Reyes para qiceel Sena-
do se oc upe con preferencia eyi el proyecto sobre fe-
rrocarriles trasandinos,fué desechada por 7 votos 
contra 6. 

En consecuencia, se dió por aprobada la indica-
ción del señor lrarrázaval i se pasó a tratar de la 
lei electoral. 

El señor pro-Secretario dió lect ura al pliego de 
observaciones del Gobier>io; aprobado por la Cáma-
ra de Diputados i qué,figura en In cuenta. 

Despues de la lectura. 
El señor I r a i ' l ' á z a v a l . — P i d o la palabra pa-

ra una cuestión prévia. 
Desearía saber del señor Ministro del Interior 

cuál seria "el resultado de la discusión ele este nego-
cio. ¿Se conformaría el Presidente *da la República 
con que el Senado rechazara las observaciones he-
chas en el mensaje al proyec.to de la lei electoral? 
Yo entiendo que basta que una de las Cámaras re-
chace" estas observaciones i el Gobierno no acepte 
dicho, rechazo, para que el proyecto no sea lei; o 
por lo ménos no pueda volver a discutirse sino has-
ta el año que viene. 

Repito, pues, señor, que desearía saber a qué tér-
mino nos conduciría la discusión de las observacio-
nes contenidas en el mensaje del Ejecutivo. Me pa-
rece que salvándose previamente esta duda se obten-
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«Iría alsruna ventaja para los que desean la pronta 
aprobación de esta lei, i ahorraríamos tiempo. 

No sé si me habf'é hacho comprender del señor 
Ministro del Interioí. Mi deseo es ahorrar trámijtes 
en un asunto que ya se ha debatido tanto. 

Me ha sucedido en esto lo que me ocurrió cuan 
tío se trataba de la insistencia sobre la primera 
parte de esta lei. 

Desearía, pues, que el Honorable señor Ministro 
se sirviese decirme alg'o sobre el particular. 

El señor A l t a m i r a n o (Ministro del Inte-
rior).—He comprendido bien el alcance de la pre-
gunta del Honorable Senador Irarrá/aval; pero, o 
«sta pregunta se refiere a lo que la Constitución es-
tablece respecto del trámite de los proyectos de lei, 
o se refiere a lo que el Gobierno podría o no hacer se-
gundas atribuciones que la Constitución le confiere. 

Respecto del primer panto yo no podría decir 
cuál es la intelijencia que en esta materia pudieran 
dar a la Constitución las diversas opiniones de los 
gepores Senadores. En cuanto al segundo, sobre si 
el Presidente de la Repúbica se conformaría con el 
rechazo de sus observaciones por parte del Senado, 
iio podría decirlo tampoco, puesto que compromete-
ría la opinion de S. E. el Presidente de la Repúbli-
ca, sin conocerla en este momento. Al hacer las ob-
servaciones al proyecto de reforma el jefe del Esta-
do ha procedido indudablemente con madura re-
flexión i exámen de la materia que ha observado. 

No podría yo decir si el Presidente de la Repú-
blica estaría dispuesto a reiírar algunas de las ob-
servaciones que ha hecho al proyecto en virtud de 
las atribuciones que le otorga la Constitución. No 
sé si el Gobierno podría hacerlo ahora, puesto que 
esas observaciones han sido presentadas a la Cáma-
ra de Diputados, la cual se ha pronunciado sobre 
ellas, aprobándolas; no sé si el asunto es ahora solo 
del Presidente de la República o del Congreso, pues, 
como he dicho, la otra Cámara ha dictado una reso-
lución sobre este negocio. 

Por este motivo, siento no poder dar al señor Se-
nador una respuesta esplícita i categórica. 

Sin embargo, siempre se ha entendido que, hechas 
por el Presidente de la República observaciones a 
un proyecto de lei, éstas, dado caso que sean dese-
chadas por una de las Cámaras, se considera el pro-
yecto como desechado i no se puede tratar en la sesión 
de ese año. 

Esta es la intelijencia que se ha dado al artículo 
constitucional. Ignoro, pues, si las observaciones que 
el jefe del Estado ha hecho a un proyecto aprobado 
por el Congreso i desechado por una de las Cáma-
ras, no hayan sido un obstáculo para la promulga-
ción de la lei. Yo no conozco casos semejantes a este. 

• No podría dar al señor Senador una respuesta sa-
tisfactoria. 

Su' Señoría comprende que la situación de un Mi-
nistro no le permite comprometer la opinion del Go-
bierno cuando no le es conocida. 

El señor C o II Cli a,—Desearía que se leyese el 
artículo de la ConstituciójLj--. 

Se dió lectura a los <in$¿44, 45 i 4G de la Cons-
titución. 

El señor L a r r a f n 3ÍoX¡ó (Presidente).—¿El 
señor lrarrázaval da por terminado el incidente por 
su parte? 

El señor I r a r r á z f t v á f y — N ó , señor Presiden-
te; a mí me pasa algo de lo que le ha pasado al se-

ñor Ministro del Interior, cuya contestación no ha 
podido dejarme satisfecho desete que Su Señoría mis-
mo dice que no sabria dar una respuesta categórica. 

El señor Larra i II Moxó (Presidente).—La 
Constitución dice que si las observaciones no son 
aprobadas, queda el proyecto rechazado, que deberá 
tenerse como no presentado. 

El señor l teyes.—Rechazadas las observaciones 
por el Senado volverían a la Cámara de Diputados, 
quien les ha prestado ya su aprobación. 

El señor l r a r r á z a v a l . — P a r e c e que nunca se 
ha ofrecido este caso. El Ejecutivo en las dos o tres 
ocasiones solamente en que ha observado alguna lei, 
ambas Cámaras han aprobado las observaciones. 

El señor L a r r a i n Moxó (Presidente).—El 
artículo de la Constitución parece que resuelve la 
duda {leyó). 

Si son, pues, desechadas las observaciones, el pro-
yecto tendrá que correr la misma suerte. 

El señor R e y e s , — P e r o hai otro artículo-cíe la 
Constitución que establece la regla jeneral i absolu-
ta de que las leyes deben dictarse con el acuerdo de 
ámbas Cámaras i del Presidente de la Repúb.ica, i 
otros que establecen la tramitación que debe obser-
varse i los derechos i medios que tiene cada Cámara 
para hacer triunfar su opinion, insistiendo primero 
por mayoría i despues por dos tercios. De otro mo-
do una minoría relativamente pequeña comparada 
con la inmensa mayoría de la otra Cámara, unida al 
Gobierno, vendría a triunfar. 

El señor L<arraill Moxó (Presidente).—A mí 
me parece que miéntras el Senado no haya desecha-
do las observaciones del Ejecutivo, esta discusión 
carece de oportunidad. 

El señor l r a r r á z a v a l . — C a s u a l m e n t e , señor, 
éste fué uno de los motivos que tuve presente al 
promover esta cuestión previa; porque sabiendo a • 
punto fijo cuál seria el resultado del rechazo del Se-
nado sería, o nó, conveniente i útil hacer algunas ob-
servaciones. Si el Ejecutivo no pudiera o estuviera 
resuelto a no promulgar el proyecto suprimida una 
de sus observaciones por el Senado i el resultado 
hubiera de ser que no tendríamos lei, seria comple-
tamente inútil i sin objeto volver a renovar la dis-
cusión que liemos tenido sobre esta lei, pues yo creo 
que la mayoría de los señores Senadores preferirían 
aceptar la'lei con las modificaciones del Ejecutivo a 
que al fin no hubiera reforma. 

Por este motivo es que me parece mui convenien-
te saber primero cuál es la teoría constitucional ad-
mitida para este caso que, a mi juicio, es la primera 
vez que se presenta. Conviene por consiguiente re-
solver esta cuestión previamente. 

El señor Senador Reyes sostiene que no basta el 
primer rechazo de una sola de las Cámaras para que 
el proyecto se considere como desechado; que debe-
ría volver a la Cámara que lo ha aceptado i correr 
todos los' trámites que la Constitución determina pa-
ra un negocio que por primera vez se discute. Otros 
señores Senadores que tengo a mi lado sostienen lo 
contrario; dicen que basta que una sola de las Cá-
maras rechace las observaciones del Ejecutivo, 
para que todo el proyecto quede desechado i no 
pueda discutirse hasta !a sesión del año siguiente. 
El -Honorable señor Senador Concha entiende tam-
bién el art. 46 de la Constitución en este último sen-
tido. 

El señor Concha.—Exactamente , señor, yo en-
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tiendo que la Constitiícioií ha querido establecer que 
sí una de las Cámaras no prgsta su aprobación a las 
o b s e r v a c i o n e s hechas púr e l Ejecutivo a un proyec-
to de leí, queda por este sofo hecho desechado el 
p r o y e c t o ! no necesita volver a la otra con cuya apro-
bación contaba. 

El señor R e y e s . — E s necesario, señor, para in-
t e r p r e t a r este artículo, no considerarlo aisladamente, 
sino ponerlo en relación con los artículos anteriores 
que estatuyen la tramitación que debe seguirse en 
la formación de las leyes. El art. 43 dice:. "Apro-
bado un proyecto por ambas Cámaras, será remití-
do al Presidente de la República, quien, sr también 
lo aprueba, lo promulgara como lei." ¿Cómo se verifi-
ca esta aprobaciois del proyecto por ambas. Cámaras? 
Indudablemente, siguiendo la tramitación constitu-
cional, tramitación lijada nada mas (jue con el obje-
to de guardar los derechos de cada rama del Poder 
Lejislativo para; qree rao sean siempre burlados por 
la otra;, por eso establece la Constitución que apro-
bado un proyecto por una de la» Cámaras i desecha-
do por la otea, vuelva a la Cámara de oríjen; si ésta 
insiste por simple mayoría, vuelve el proyecto a la 
CámaTai revisora, quien necesita para insistir en el 
rechazo del proyecto los dos tercios de sus votos; i 
si esto sucede, todavía vuelve el proyecto a la Cá-
mara que lo propuso para que a su vez insista con 
los dos tercios. Esto es lo (pie entiende la Constitu-
ción por aprobación o rechazo de un proyecto por 
ámbas Cámaras. 

Respecto de las modificaciones sucede lo mismo. 
De manera que el resultado final de todai esta tra-
mitación, es lo que la Constitución llama proyecto 
aprobado por ámbas Cámaras. Dice el ast. 45c 

(Leyó.) 
Para interpretar él art. 46' en el sentido' que le. 

dan algunos señores Senadores,, seria necesario q¡ue 
estuviera redactado con estas otras palabras: "Si 
no fuere aprobado poí cada una de las Cámaras, 
etc.;" pero no dice así, sino que dice exactamente 
lo mismo que el art: 43, "si no fueren aprobadas por 
ámbas Cámaras." Yo be manifestado loque la Cons-
titución entiende por un proyecto aprobado o dese-
chado por ámbas Cámaras, toda la tramitación pré-
via que requiere, para esto. 

En el caso actual, hablando en hipótesis, no lia ha-
bido ni la aprobación ni el rechazo de ámbas Cámaras, 
como la Constitución quiere; sino que urna de ellas 
lia aprobado las observaciones-i la otra las ha recha-
zado. De consiguiente cada una está en> su derecho 
para tratar de hacer prevalecer su opinion valiéndo-
se de todos los- medios que la Constitución le pro-
porciona espresamente para ello. 

Esto me parece incontrovertible?. 
De otro modo, resultaría un verdadero absurdo. 
Hai tres entidades que contribuyen a la formación 

de una leir la Cámara de Senadores, la de Diputados 
i el Presidente de la República. Podría suceder el 
caso que ocurre hoi, esto es, que respecto d'e estas 
modificaciones hai acuerdo entre el Presidente de la 
República i la Cámara de Diputados. En tal caso 
seria nn verdadero absurdo que fe simple mayoría 
de la Cámara de Senadores prevaleciera sobre los 
otros dos poderes, siendo así que en- todos tos demás 
easos es indispensable- qu-e para que una Cám'ara 
baga prevalecer su opinión tenga por lo ménos los 
dos tercios de sus- miembros Seria realmente una 
facultad. mui estraordinaria conferida a la simple ma-

yoría de una Cámara. Así es como vo' entiendo 
Constitución. 

El señor I r R rTÚZíl Vft l .—La observación del 
señor Senador tendría fuerza si las palabras que ha 
citado Su Señoría fueran los únicas que componen 
el art. 46, qu» trata de los procedimientos que debe 
observarse" con los proyectos a los cuales se na hecho 
observaciones. S Señoría dió lectura a la primeran 
parte; pero existe una segunda. Consultando el es-
pirito de esta segunda parte, vemos- que' no exije de 
ninguna manera todos los' trámites de los proyectos 
de lei¡ ni se deduce qué objeto podrían tener esos 
trámites en un proyecto qiroya los ha tenido. Recor-
demos que estas prescripciones constitucionales son* 
la reforma de la Constitución del año 28, i que aque-
lla Constitución exijia muchos menos trámites. Bas-
taba que ámbas Cámaras por mayoría volviesen a 
aprobar el proyecto para que el Presidente de la' 
República se viera obligado a promulgarla. Esta 
otra Constitución puso nuevos trámites, aumentó'el 
poder del Ejecutivo, pero no hasta el- punto a que lo 
llevaría la interpretación que hu hecho el señor Se-
nador Reyes. En ese caso querría decir que la sim-
ple observado» a- un art iculóle una lei equivaldría 
a proponer un nuevo proyecto. 

El señor R e y e s . — E s o es, exactamente. 
El señor l r a r r á z a v a l . — P a r e c e que no es es-

te el caso, puesto que lia; misma Constitución nos po--
ne los casos en que deben eonsiderarse como pro-
yectos de lei, i dice que si fuera rechazado se tendrá 
como no propuesto, pero no es ese el: caso-actual. 

El señor A l t a m l r a n o (Ministro d'el Interior.) 
—Señor, francamente la cuestión me parece mui 
grave.' Por mi parte, aunque no ~soi autoridad en 
materia constitucional, tenia la idea de que no exis-
te discusión sobre que un proyecto en un caso como 
el ac.ual tendría que seguir las mismos trámites que 
todos los otros proyectos- Hace'un momento se de-
cía que había mui pocos casos-; pe?o- pensando mas 
creo que hai otros, i sí nos damos'tiempo* para estu-
diarlos, talvez veríamos: cuál es-lar interpretación del 
Congreso. 

Hace un momento yo creía que no liabia mas que 
estas dos observaciones de la actual administración" i 
otra del Goüierno pasado a la lei de instrucción pú-
blica; pero ahora recuerdo que eií el gobierno del 
señor M-ontt Hai el casa de la observación de la leí 
de amnistía, i entiendo que entonces- se pensó en 
modificar esto: Yo creo, señor, que la" cuestión es 
bien grave, i que ántes de resolvería' convendría que 
nos diéramos tiempo para ver los antecedentes que 
Tiai en l'a materia. Talvez. Raí otros casos a mas de 
los que se ha recordado. 

El señor R e y e s — T i e n e razón el señor Minis-
tro, i ahora recuerdo la lei dé amnistía porque yo 
era Diputado entonces. También: recuerdo que la-
Cámara de Diputados conoció dos veces de las ob-
servaciones del Plresid* nte de la República. Me 
acuerdo, señor,, quenco no asistía a las-sesiones de la,-
Cámara, sino mi- suplente quien, en la primera vota--
cion", votó en sentido contrario a' mi opinion, i. a 
consecuencia de eso me incorporé a la Cámara" para 
votar1 en Ja segunda votacion» E l Senado aprobó la 
lei de* amnistía en tal forma, se modificó en la otra, 
Cámara, i volvió al Senado, éste insistió i volvió ¿tías 
Cámara de-Diputados. Seria necesario rejistrar eso» 
antecedentes. 

El señor I r a r r á z v a l . — S u Señoría co.nfun-
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de las dos cosas. El proyecto de lei'a que se refiere 
sufrió en las Cámaras todas esas discusiones como 
nacido en una de ellas. Pero cuando volvió observa-
do por: el Ejecutivo ¿estuvo dos veces? 

El señor R e y e s . — L o que yo recuerdo es que 
las observaciones fueron lei i sin embargo hubo una 
Cámara que se. opuso a ellas. 

El señor L a i l » iíl M o x ó (Presidente).—Veo 
que se. trata de interpretar un artículo constitucio-
nal que unos entienden de un modo i otros' de otro. 
Seria bueno que sé formulase una indicación. 

El señor A l t a i l l i l ' a i l O (Ministro del Inte 
ñor).—Yo habia formulado la indicación de que se 
postergase este asunto hasta la sesión próxima. 

Se dejó el. asunto para segunda discusión. 
- El señor B a r r o s LLLCO (Ministro de Hacien-

da).—Pido la palabra para suplicar al Senado se sir-
va hacer que pase a la Comision respectiva él pro-
yecto sobre conversión de la deuda nacional que se 
ha presentado, a fin de que la Comision teniendo a 
la vista los dos cuadros que se acompañan, pueda 
evacuar su informe. 

Se puso en discusión jeneral elproyecto, i habién-
dose dado por aprobado, se acordó qiie pasara a 
Comision. 

El señor B a r r o s LUCO (Ministro de Hacien-
da).—Suplicaría al Senado se ocupara del proyecto 
sobre el ferrocarril trasandino. 

El señor L a r r a i n M O X Ó (Presidente).—En-
tiendo que los primeros artículos del proyecto pre-
sentado ahora por el Ejecutivo son los mismos del 
proyecto anteriormente aprobado. 

El señor B a r r o s L u c o (Ministro de Hacien-
da).—Hasta el número 6 son exactamente los mis-
mos. 

El señor L a r r a i n M O X Ó (Presidente).—Sin 
embargo, como es un proyecto nuevo, debemos dar-
los por aprobados-. 

El señor E r r a z u r i z . — E l Senado habia modi-
ficado el artículo relativo al plazo para la aproba-
ción de los planos, estableciendo que ese plazo fue-
ra de un año, i veo que se ha vuelto sobre los seis 
meses. 

El señor R e y e s . — H a b r í a que agregar esa mo-
dificación. 

Se leyó el proyecto relativo a la solicitud del se-
ñor San Román. 

Art. l .° (Véase la cuenta). 
El señor L a r r a i n . MOXO (Presidente).—rEn 

discusión. Si no hai obser.vacion que. hacer, se dará, 
por aprobado. Aprobado. 

El señor l r a r r á z a v a l . — ¿ E s t á n en discusión 
los dos proyectos o uno solo? 

El señor L a r r a i n M o x o (Presidente).—Se 
ha puesto en discusión uno solo, pero seguiremos 
discutiendo alternativamente ambos proyectos. 

Se dió lectura al proyecto relativo a la solicitud 
del señor Clark. 

Art.. l.° 
El señor L a r r a i n M o x o (Presidente).—Es 

exactamente igual al artículo que acaba de".aprobar 
el Senado. 

El señor B a r r o s L u c o (Ministro de. Hacien-
da).—Pero se diferencia del pijmitivó. qjie aprobó 
esta Cámara en que, en lugar de tener el Q.obierno 
seis meses para aprobar los planos, él Senado alar-
gó ese plazo a un año. 

Se dió por aprobado._ 

Fueron aprobados sin debate tos arts. 2.°, 3.°, 4.° ' 
i 5.° de ambos proyectas. 

Se puso en discusión el art. 6.° de ambos proyec-
tos. 

El señor L a r r a i n Moxo (Presidente).—En 
discusión. 

El Senado recordará que en el primer proyecto 
que se discutió en esta. Cámara, se rechazó la suven-
cion consignada en uno de sus artículos. Pasó en-
tonces el proyecto a la Cámara de Diputados i esta 
Cámara vino en conceder a los empresarios de ám-
bos ferrocarriles una garantía de un 55 por ciento, 
pero determinó que ella solo se hiciese efectiva 
a medida que fuesen terminándose las diversas 
secciones de la línea férrea. En la última sesión 
del Senado, se notó que eso podría ofrecer di-
ficultades, porque no se espresaba qué se entendía 
por sección. 

Los empresarios manifestaron entonces en una 
nueva solicitud, que la primera sección comprendía 
desde el punto de partida de la línea hasta el límite 
oriental de la Cordillera; de manera que quedó es-
tablecido que no habia mas que una sola sección en 
el territorio de Chile. 

Ahora el art. 6.° en discusión es igual en uno i 
otr proyecto. 

¿Se aprueba el artículo? 
Fué aprobado por unanimidad, como también los 

restantes del proyecto. 
El señor Reyes .—Queda entendido, señor Pre -

sidente, que están aprobados estos artículos para 
ambos proyectos. 

El señor L a r r a i n J2oXÓ (Presidente).—Tie-
ne razón e* Honorable Senador : han sido aprobados 
los dos proyectos. 

El señor R e y e s . — P i d o , señor, que se pasen a 
la Cámara de Diputados sin esperar la aprobación 
del acta. 

Así se acordó. 
Se suspendió la sesión. 

A SEGUNDA HORA. 

Abierta nuevamente,, el Senado pasó a ocuparse 
del proyecto sobre enajenación de terrenos fiscales de 
Valparaíso. 

El señor B a r r o s L u c o (Ministro de Hacien-
da).—Este proyecto fué debatido largamente en 
1872 cuando se trataba de la prolongacion del fe-
rrocarril de Santiago a Valparaíso, i en aquel tiempo 
ese proyecto contenia el artículo que se ha leído. En 
la Cámara de Diputados se suprimió el artículo has-
ta que los terrenos estuviesen formados o próximos 
a formarse. Ahora que los trabajos están para con-
cluirse, el Gobierno Jia creído oportuno someter el 
asunto a las deliberaciones del Congreso. 

El señor L a r r a i n Moxo (Presidente)— COT-
mo el proyecto consta de un solo artículo, se discu-
tirá en jeneral i particular. 

El proyecto fué aprobado por unanimidad. Dice 
así: 

"Artículo único.—ProCédase a enajenar en pú-
blica subasta los terrenos fiscales situados en Val-
paraíso i que están comprendidos entre la estación 
de; Bella-vista, la calle de Blanco, el mar i la calle 
dé Valdivia. 

"El Presidente de la República fijará las bases de 
la enajenación." 
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El Senado pasó a ocuparse del proyecto sobre 

tras formación de Curicó. 
El señor Secretario le dió lectura i se puso en dis-

cusión jeneral. 
El señor I rar razava! .—Yo no sé si la Mu-

n i c i p a l i d a d de Curicó podría proceder desde luego 
a ejecutar todas estas obras i pagar las indemniza-
ciones a que diesen lugar. Si así fuese, yo no tendría 
inconveniente para aprobar el proyecto, pero si salo se 
ha de efectuar el ensanche i prolongacion de calles i 
plazas cuando aquella Municipalidad se encuentre en 
estado de poder hacerlo, no veo qué ventajas podrían 
.resultar- de aprobar este proyecto en la forma que se 
presenta. 

Me parece que debe concretarse a espresar que 
se haga la prolongacion i ensanche de las calles que 
mas lo requieran para el tráfico. 

La parte primera, relativa, al ensanche de una pla-
zuela, no podría aprobarla sin conocer la localidad o 
por lo ménos tener siquiera algún dato acerca de 
ella. Por de pronto no me es posible convenir en que, 
tratándose de pueblos nuevos, se les asigne pequeños 
espacios de ensanche i en ciertos terrenos determi-
nados, cuando puede dárseles toda la estension que 
se quiera o que se crea necesario. 

Por estos motivos yo desearía que el proyecto pa-
sara a Comision para ver si podía consultarse algún 
plano" de aquella ciudad. 

El señor Larrail l 31OXO (Presidente).—Si el 
Senado aprueba el proyecto en jeneral debe en se-
guida pasar a Comision. 

Votado el proyecto en •jeneral fué aprobado por 
unanimidad. 

Pasó a la Comision de Gobierno. 
El señor L a r r a i l l Moxó (Presidente.)—Si el 

Senado lo tiene a bien podemos pasar a discutir en 
jeneral el proyecto de Código de Minería. 

Se leyó el oficio de la Cámara de Diputados rela-
tivo a este proyecto. 

El señor L a r r a i l l Moxó (Presidente.)—Está 
en discusión jeneral; el voto de los señores Senado-
res debe recaer sobre la idea de dictar un Código de 
Minas. 

El señor l r a r r á z a v a l . — M e parece que la 
aprobación de la idea en jeneral no puede ofrecer 
dificultad de ningún jénero. 

El señor Concha .—Aprobado en jeneral el 
proyecto, entiendo que pasará a Comision. 

El señor l r a r r á z a v a l . — Y o creo que no hai 
ningún señor Senador que si oponga a la aproba-
ción en jeneral.. 

El señor L a r r a i l l ¡\IoxÓ (Presidente.)—Que-
dará aprobado el proyecto en jeneral con las modi-
ficaciones indicadas por la Cámara de Diputados. 

El señor C o n c h a . — ¿ A qué Comision va a pa-
sar este proyecto"1' 

El señor Ra rce ló (Ministro de Justicia.)—Pido 
la palabra para hacer presente a la Honorable Cá-
mara que este proyecto no es de tal naturaleza que 
pueda pasar a Comision; es un asunto que contiene, 
materias especiales. Quizás los señores Senadores 
que formarían la Comision no tendrían tiempo ni vo-
luntad para hacer los estudios que requiere un Có-, 
<%o de Minería. Es preciso, señor, prestar cierta 
confianza a las diversas comisiones que han interve-
nido en la formación de este Código La primera co-
mision fué compuesta de los señores Domeyko, La-

- -Roque i otras dos personas mas. Terminada la obra 
•S-. E . D E S. 

fué remitida a la junta de minería de Copiapó. Des-
pues de esto persentó un trabajo sobre la materia el 
señor Cabezón, i el proyecto de este caballero fué 
examinado por los señores don Uldaricio Prado, don 
J . Clemente Fabre3, don José Bernardo Lira i el se-
ñor Saldías. Despues de hecho este exámen. el trabajo 
de estos caballeros fué presentado a la Cámara de 
Diputados que nombró otra comision compuesta de 
,!os hombres mas distinguidos e intelij entes de aque-
lla Cámara en materia de minas, los cuales asocia-
ron a sus tareas a los señores Saldías, Fonseca i Pra-
do. Es este, en fin, un proyecto de los que lian sido 
mas estudiados entre nosotros, i por las personas mas 
competentes en el ramo. 

- Así es que no só qué otra cosa pudiera hacer en 
esta materia la Comision cuyo nombramiento se pi-
de i cuya competencia no pongo en duda. 

En vista de estas observaciones, yo me permitiría 
suplicar a la Honorable Cámara que tomase desde 
luego en consideración particular este proyecto, sin 
pasarlo a Comision. 

El señor l r a r r á z a v a l . — L a s observaciones 
del señor Ministro de Justicia son las mismas que 
pueden hacerse respecto de todos los Códigos, en 
jeneral; todos ellos lian pasado préviamente por el 
exámen de comisiones especiales," i si alguna conse-
cuencia hubiéramos de sacar de esto, ella seria que 
los Códigos no pueden ser discutidos por la Cámara; 
pero hai mas, el señor Ministro agrega que no se 
ganaría nada con pasar el de Minería a Comision, 
porque supone Su Señoría que los señores Senado-
res no tendrían voluntad para estudiarlo e informar 
sobre él. * 

Por mi parte declaro que si me toca ser miembro 
de la Comision, i aun no siéndolo, asistiré a todas 
sus reuniones para conocer i examinar el Código, i 
sobre todo los puntos sobre los cuales han recaído las 
modificaciones hechas al proyecto primitivo por la 
Cámara de Diputados. 

A pesar de la opinion que, el señor Ministro ha 
manifestado sobre este negocio, yo creo que hai 
cuestiones mui graves contenidas en algunos de los 
artículos del Cócligo í que convendría que la Comi-
sion las estudiase, lo cual no sería talvez difícil ha-
cerlo pronto. 

No veo, pues, razón alguna para omitir el trá-
mite de Comision, precisamente estos proyectos son 
los que deben pasar por él para que el Senado des-
canse en el informe que se le presente i ,no entre, 
como se pretende, así, de improviso en la discusión 
particular de una materia grave i difícil. 

Puede suceder mui bien que este Código haya 
sufrido tantas variaciones que ya no conserve seme-
janza alguna con el proyecto primitivo, ni talvez 
con ninguno de los proyectos de que nos ha hablado 
el señor Ministro de Justicia, elaborados por los 
hombres mas notables del país. 

Por estos motivos insisto en que el proyecto pase 
a Comision. 

EL señor C o n c h a . — A l pedir 'que pasase este 
proyecto a Comision me fijé en que, según el mensa-
je de la Cámara de Diputados, el proyecto de Códi-
go fué aprobado ahí con muchas modificaciones, se-
gún nos lo ha dicho el- mismo señor Secretario, por 
cuya razón ha omitido su lectura. Esto me hizo co-, 
nocer que aquella- Cámara habia encontrado incon-
venientes i dificultades en el proyecto orijinal i que 
desuues de discutir largamente el provecto i remitir-

22 
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lo a Comision lo aprobó, haciéndole todas esas modi-
ficaciones. •> 

Siendo así, me dije, la manera de despachar mas 
pronto este Código es precisamente adoptar el cami-
no que adoptó al fin la Cámara de Diputados: remitir-
lo a Comision; porque de otro modo tendríamos que 
discutir aquí primero el testo primitivo i en seguida 
tomar en consideración las modificaciones de la Cá-
mara de Diputados i Compararlas con las disposicio-
nes orijinales, i todo esto aparte todavía de las indi-
caciones nuevas que los señores Senadores podrian 
formular. 

Nada de esto sucedería pasando el proyecto a Co-
mision; porque esta tomaría en cuenta las observacio-
nes de la,Cámara de Diputados, las compararía con 
el proyecto primitivo, aceptaría unas, rechazaría 
otras i concluiría por formular un proyecto sobre el 
cual recaería 1a. discusión de una manera mucho mas 
espedita. 

El señor "Bai'CCÍO (Ministro de Justicia).—Yo 
me permiÍQ recordar que casi siempre sucede que pa-
sar esta clase de proyectos á Comision es para dejar-
las dormir en la secretaría. Así sucedió con el Códi-
go militar, que lia estado muchos años en Comision 
la que al fin nó presentó trabajo alguno sino que lo 
devolvió al Gobierno para que lo corrijiera o presen-
tara otro. 

El sistema que se ha segnido con esta clase de 
asuntos es poner en discusión los proyectos que or-
denan la aprobación del Código que el Gobierno pre-
senta al Congreso; porque de esta manera la discu-
sión no se hace interminable, como sucedería some-
tiendj a discusión el Código mismo, artículo por ar-
tículo. Discutiendo el proyecto aprobatorio, caben 
todas las indicaciones que se quiera hacer a cada 
uno de los artículos del Código, i marcha la discu-
sión mucho mas lijero i con mucha mas claridad, 
porque se hace mas rácil la comparación. 

En la Cámara de Diputados se hizo así; la discu-
sión recayó sobre el proyecto que aprueba el Código, 
i en ella tuvieron lugar las observaciones que algu-
nos señores Diputados hicieron a diversos artículos 
del Código. Ahora, no es exacto tampoco que aque-
lla Cámara pasara a Comision el proyecto para que 
informara; lo que se hizo fué acordar que se r.euniéran 
los señores Diputados que hacían, observaciones con 
algunas personas intelijentes en la materia, para que 
se pusieran de acuerdo i procuraran poner las mo-
dificaciones que fuesen aceptadas en armonía con 
las demás disposiciones del Código. I así sucedió. El 
proyecto de Código no pasó, pues, a Comision; todo 
lo que hubo fué que los mismos señores Diputados 
entre quienes se trabó la discusión se reunieron para 
procurar ponerse de acuerdo, persuadidos de que es 
casi imposible resolver con acierto discutiendo ais-
ladamente sobre cada indicación. 

El Honorable señor Senador Concha dice que, pa-
sando el proyecto a Comision, la discusión recaería 
sobre el proyecto modificado que esta -presentara 
despues de haber estudiado las observaciones de la 
Cámara de Diputados i comparádolas con las dis-
posiciones primitivas. Yo creo que los señores Sena-
dores se encontrarían entonces en la misma situación 
que ahora se encuentran, con la diferencia de estar 
mas complicada lacjiestion; puesto que tendrían que 
pronunciarse sobre las disposiciones primitivas del 
proyecto, sobre las modificaciones de la Cámara de 
Diputados i sobre las nuevas modificaciones de la 

i Comision del Senado, debiendo agregarse a estas las 
indicaciones que particularmente hiciera cada señor 
Senador. 

El señor Larrain Moxó (Presidente).—Las 
observaciones de la Cámara de Diputados son al pro-
yecto mismo, modificándolo en varias de sus dispo-
siciones; de manera que el Senado tiene que pronun-
ciarse sobre unas i otras, lo que seria talvez difícil 
de hacer, conservando la armonía i relación que de-
ben guardar todas las disposiciones del Código. Por 
esto me parece indispensable que el Código pase a 
Gomision. 

Ademas, la necesidad del trámite de comision esta 
justificada con lo que sucedió con el Código de Co-
mercio, que se aprobó sin exámen alguno, i todos 
los dias vemos que dá lugar a reclamos en la práctica 
por sus disposiciones* realmente perjudiciales a los 
mismos intereses del comercio que trata de pro tejer. 
A mí me parece que el medio mas seguro de que el 
Cúdig-o sea despachado con prontitud i con acierto es 
que pase a una comision especial que, estudiándolo, 
pueda ilustrar a la Cámara, la cual no podría impo-
nerse con facilidad de la importancia de las observa-
ciones hechas por la Cámara de Diputados. 

El señor E l ' l 'ázur iz .—Yo tengo tanto ínteres 
como el señor Ministro en que este Código sea apro-
bado cuanto ántes; pero creo que el medio mas es-
pedito i seguro de conseguirlo es pasarlo a Comision 
la que puede estudiar mas fácilmente el Código i con-
sultar a personas de la profesion. , 

En el Senado este estudio demandaría mucho tiem-
po i talvez lo dejaríamos por atender otros asuntos 
de mas fácil despacho. , 

El señor L a r r a i n Moxo (Presidente). — Se 
me olvidó agregar una observación, a propósito del 
temor ,que abriga el señor Ministro de que el proyec-
to vaya a dormir en la comision. Es necesario tener 
mas confianza en el patriotismo de los señores Sena-
dores: el señor Ministro no 'tiene motivo alguno 
para creer que los señores Senadores que formen la 
Comision no harán lo posible por despachar a la 
mayor brevedad su informe. En esta misma sesión 
hemos visto que se ha presentado un proyecto de 
gran importancia, i ya la Comision ha presentado su 
informe. 

E señor B a r c e l ó (Ministro de Justicia).—Veo 
que todos los señores Senadores se han pronunciado 
ya sobre el particular; no. insisto, jiues, en mi indica-
ción, solo me permito pedir que sea una Comision es-
pecial, no la Comision a que debería pasar, según el 
reglamento, la que informe sobre el proyecto. 

El señor L a r r a i n Moxo (Presidente).—Pro 
pongo pare que formen esta Comision especial a los 
señores Senadores Blest, lrarrázaval i Errázuriz. 

El señor Reyes.—Desearía que se diera cuenta 
del informe de IB Comision sobre el empréstito que 
se trata de levantar. 

Se leyó, dice así: 
"Honorable Cámara: 

"La Comision de Hacienda ha examinado el pro-
yecto de lei pasado por S. E el Presidente de la Re-
pública, que tiene por objeto autorizar la contrata-
ción de un empréstito en el estranjero, que •produz-
ca nueve millones i medio de pesos. 

"Inútil nos parece reproducir en este informe los 
motivos de conveniencia pública que en favor de 
esta idea se detallan en el mensaje i estados adjun-
tos. Solo nos limitaremos a indicar que creemos 
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conveniente s e deje consignado en el proyecto de 
¡ei que cinco de los nueve millones i medio de pesos 
ae '(Jomarán en préstamo para pagar el costo de im-
portantes obras públicas por cuenta de las cuales 
¡se han gastado ya dos millones cuatrocientos mil 
pesos sacados do los recursos ordinarios. 

"En virtud de las consideraciones que preceden, 
ja C o m i s i o n opina por que se apruebe el proyecto 
«rijinal, modificando su conclusión en los términos 
gio-uientes: "i cinco millones a convertir en deu 
es te r io r todas las emisionos de bonos.para trabajos 
públicos ha autorizado el Congreso para hacerse en 
Chile, qudado derogadas dichas autorizaciones. 

"Sala de la Comision, noviembre 2 de 1874.— 
jtfaximiano Errázuriz.—Alejandro Peyes." 

El señor l r a r r á z a v a l . — Y o pediría que para 
cuando se trate de este proyecto se trajeran todas 
las leyes que conceden estas autorizaciones. El año 
pasado pedí al señor Ministro que esas leyes se in-
cluyeran en la Memoria o en la Cuenta de Inversión; 
pero en ninguno de estos documentos las he encon-
trado. Desearía tenerlas a la vista cuando se trate 
de este asunto, porque tengo mis dudas sobre si es-
tan todavía vijentes todas las autorizaciones a que 
se refiere esta lei. 

El señor B a r r o s L l l C O (Ministro de Hacien-
da.)—No hai inconveniente ninguno para traer esas 
leyes. Hai una que creo tiene un plazo fijo; en 
las otras el plazo está unido a la autorización para 
contratar las obras a que se refieren. Así, por ejem-
plo, cuando se autorizó al Gobierno para contratar 
la construcción del ferrocarril entre Sari Felipe i 
los Andes, se dijo 'que lá autorización duraría por 
tanto tiempo. Ha ocurrido esta duda: la autoriza-
ción para emitir bonos ¿está limitada por un plazo, 
o el límite es únicamente para contratar la obra? 
Cuando se trató de emitir los bonos para el ferroca-
rril entre Llaillai i San Felipe, se resolvió que, 
apesar de haber terminado la autorización para con-
tratar la obra, los bonos podian emitirse. De modo 
que hai algunas autorizaciones que están determi-
nadas i otras no. 

El señor K e y e s . — L a autorización para emitir 
bonos para el edificio del Congreso tiene un año de 
plazo, i es del año 72. Yo creo que el traer las leyes 
que han autorizado la emisión de bonos no tiene 
importancia en el caso actual' La autorización para. 
aumentar el equipo, del ferrocarril de Valparaíso tu-
vo por plazo tres años los cuales no se han vencí-
do, i esa autorización importa tres de los cinco mi-
llones que se piden ahora. En cuanto a las demás 
autorizaciones, seria difícil sacar la cuenta pues aun-
que en realidad podría decirse que hai algunas au-
torizaciones que han caducado, no debe entenderse 
así por cuanto las obras a que se refieren han sido 
contratadas i no se han pagado. 

I aún cuando algunas de esas autorizaciones hu-
bieran caducado no seria esa una razón para dejar 
de autorizar la contratación del' empréstito, desde 
que no habría medio de pagar las obras contratadas. 
Así es que creo que no dará un gran resultado el 
«onocer la fecha de cada una de las diversas leyes, 
para ver si han caducado o nó. Las obras están a la 
v^ta i es necesario pagarlas. Algunas se han paga-
do con fondos ordinarios hasta 2.400,000 pesos i el 
resto es necesario pagarlo. Sin embargo, no' me 
°P?Ego a que,setraigan esas leyes. 

-al señor l r a r r á z a v a l . — Y o creo que es de 

suma importancia conocer esas leyes, por las misma-s 
razones que da el señor Senador. Según este pro-
vecto, quedan derogadas esas autorizaciones. ¿Cuá-
les son las autorizaciones que quedan derogadas? Ño 
lo sabemos, puesto que aquí mismo tenemos dudas 
sobre la cuantía de esas autorizaciones i sobre el pla-
zo que tuvieron. Por consiguiente, necesitarnostener-
las a la vista a fin de que se sepa a qué van a ser des-
tinados esos fondos. Hoi mismo ha surjido este in-
conveniente en la discusión de este proyecto en el 
Consejo de Estado. Ahí no sabíamos realmente cuá-
les'eran estas leyes, i, se creyó que era necesario co-
nocerlas. Creo que es de suma necesidad que se co-
nozcan esas leyes, que sepamos cuál es su cuantía, 
cuáles son las que han caducado, el estado do las 
obras a qué se aplicaron i aquellas a que debieron 
aplicarse. 

Nada de esto aparece en los datos que se han 
traído con este proyecto de lei. Yo insisto, por lo 
tanto, en que se traigan todas las leyes relativas a 
las autorizacionés para las obras a que se. refiere es-
te proyecto. 

'El señor Bar ros Luco (Ministro de Hacien-
da.)—No hai ningún inconveniente, señor. Con pe-
dir el Boletín de las leyes desde el año 70 para acá, 
podemos leerlas todas. 

El señor l r a r r á z a v a l . — T a n t o mejor. 
El señor L a r r a i n IHoxo (Presidente.)—Se 

dejará el asunto para la pórxima sesión, i quedaran 
en tabla la lei electoral i los demás asuntos pen-
dientes. 

Se levantó la sesión. 

SESION 24.a ESTRAORDINAltIA EN 4 DE NOVIUMBEE DE 
1874 . 

Presidencia del señor Larrain Moxó. 
SUMARIO. 

Lectura i aprobación del acta.—Cuenta.—A indicación del 
señor Presidente se puso en discusión el proyecto que 
autoriza al Ejecutivo para contratar un empréstito.— 
Votado el proyecto en jeneral i part icular, f u é aproba-
do por unanimidad.—Se puso en seguida en discu-
sión jeneral las observaciones del Ejecutivo a la lei 
electoral.—Se suspende la sesión.—El 'señor Larrain 
Gandarilla,s es nombrado miembro de la Comision de 
Hacienda.—Continuó la discusión de las observaciones 
a la lei electoral. —Hacen uso de la palabra ios señores 
Keyes, Barros Moian i el Ministro del Interior.—A in-
dicación del señor Irarra'zaval, se votó primero la ob-
servación 6. a i fué desechada por 14 votes contra 1.— 
Las demás fueron aprobadas.—Se levanta la sesión. 

As i s t i e ron los señores A lduna te ; . A r í s t e g u i , B a r r o s 
Bloran , B les t , Concha , E c h e v e r r í a , E r r á z u r i z , l r a -
r r á z a v a l , L a r r a i n , don P a t r i c i o , M a r i n , P e r e z , don 
San tos , P i n t o . - R e y e s , R o s a s M e u d i b u r u , Solar i los 
señores Min i s t ro s del I n t e r i o r , de J u s t i c i a i de H a -
oienda. 

A p r o b a d a el ac ta d e la sesión p receden te , se d i ó 
cuen ta : 

D e una no ta de S. E . el P r e s i d e n t e de la R e p ú -
bl ica la en qúe comunica q u e d a r i m p u e s t o de las eiee-
ciones hechas por el S e n a d o en los señores L a r r a i n , 
don R a f a e l , l r a r r á z a v a l i So l a r p a r a miembros de l 
Consejo d e E s t a d o . S e dispuso q u e se a rch iva ra . 

I d e cua t ro oficios de la C a m a r a de D i p u t a d o s 
aviea en el p r imero h a b e r a c e p t a d o las modif icaciones 
h e c h a s por el S e n a d o al a r t . 12 del p royec to que es-
t ab lece un r e j i s t r o d e m a r c a s c o m e r c i a l e s e i ndus t r i a -
les; en los dos s igu ien tes d e v u e l v e aprobados sin a l te-
ración los p royec tos q u e o torgan ' c ie r tas conces ioics a 


